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[bookmark: _heading=h.9lz88aru3xwu]CLÁUSULAS DEL SEGURO
1. Cobertura del Seguro:  
· Todos los envíos deben estar asegurados. La cobertura del seguro ofrecido por la empresa y contratado por el cliente es exclusivamente por la pérdida total del paquete.
· En los envíos aéreos y terrestres, la cobertura mínima requerida por paquete es de 60€.
· En los envíos Marítimo Express / Marítimo, la cobertura mínima requerida por paquete es de 100€.
2. Costo del Seguro: 
· Para paquetes con un valor asegurado de hasta 300€, el costo del seguro será del 5% del valor asegurado.
· Para paquetes con un valor asegurado superior a 300€ y hasta 2000€ el costo del seguro será del 7,5% del valor asegurado.
3. Exclusiones de Responsabilidad: 
· La empresa no se hace responsable por daños en los artículos, ya que el embalaje adecuado es responsabilidad exclusiva del remitente. Cada paquete pasa por varios puntos de control y manejo, tanto en origen como en destino.
· La empresa no se hace responsable por pérdidas parciales del contenido del paquete.
· Si el cliente elige no utilizar el servicio de recogida de la empresa y envía su paquete a través de otra empresa de transporte, la empresa no se hará responsable por daños o pérdidas durante dicho traslado.
· No se recogerán paquetes en puntos de entrega si la recogida no fue gestionada por la empresa.
4. Proceso en Caso de Pérdida: 
· La empresa cuenta con un plazo de 21 días continuos para realizar la búsqueda física del paquete y llevar a cabo la investigación correspondiente antes de declarar un paquete como extraviado.
· Una vez declarada la pérdida, se emitirá un Acta de Indemnización, que incluirá únicamente el importe del valor asegurado según la guía o factura, y de acuerdo con la Declaración Jurada de Contenido proporcionada por el cliente y/o en su solicitud web.
· El importe de indemnización no incluirá el costo del flete ni otros cargos adicionales.
· El cliente tendrá un plazo de 10 días continuos para presentar el Acta de Indemnización firmada, junto con su documento de identidad y datos bancarios, enviándonos vía correo electrónico a info@euroenvio.com o de forma física en cualquiera de nuestras oficinas. Si no se recibe en dicho plazo, la solicitud de indemnización no procederá.
· La empresa tendrá un plazo de 21 días hábiles para efectuar el pago de la indemnización después de haber recibido toda la documentación requerida.
5. [bookmark: _heading=h.5faff8qs02l6]Limitaciones de Responsabilidad:
· La empresa no se hará responsable bajo ningún concepto de pagar indemnizaciones o reembolsos por la pérdida de paquetes debido a la incorrecta identificación proporcionada por el cliente al realizar el envío o compras online.
· La empresa no responderá por circunstancias fuera de su control, tales como:
Desastres naturales: huracanes, terremotos, inundaciones, ciclones, tempestades, incendios, epidemias  y otros eventos de magnitud catastrófica.
Accidentes aéreos o marítimos, ataques de piratas, embargos judiciales o cuarentenas impuestas por autoridades.
· Prohibiciones de importación u otras restricciones gubernamentales.

Aplicación del Convenio de Varsovia: Si el envío incluye un destino final o escalas en un país distinto al de origen, podrá aplicarse el Convenio de Varsovia, el cual regula la responsabilidad en el transporte internacional y limita nuestra responsabilidad por la pérdida del envío en la mayoría de los casos.
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